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I N S T R U C C I O N 
e ¡as Reglas que se deben observar 

en la Oficina de Pagarés de la Direc
ción general de la REAL LOTERÍA. 

E L Oficial mayor r á cuyo cargo esté el maíiejo 
_ j de esta Oficina, ha de cuidar , que antes que 

se dé principio al despacho en cada Extracción , se 
hallen todas las Mesas corrientes de las piezas, que 
las corresponden , tantó para su distinción, como pa
ra su completo , dando parte de quanto considere 
necesario, al Director General, quien tomará las pro
videncias convenientes, á que se le facilite para el me
jor desempeño ; para cuyo reconocimiento elegirá 
dicho Oficial mayor , ó el segundo, en caso de au
sencia, ó indisposición , los que le parezcan de esta 
Oficina, para puntualizar el arreglo, sin que ningu
no pueda escusarse, no estando legítimamente i m 
pedido , pues todos deben executar quanto les mande 
correspondiente al desempeño de esta Oficina. 

11. 

Verificado 'el arreglo, y la corrección de Núme
ros, y Doncellas , que debe executarse por la Ofici
na correspondiente , será obligación del Oficial ma
yor de esta, recibir todas las Listas , que se le pa
jeen del Castelete, para la formación de los corres
pondientes Pagarés con arreglo á ellas, á cuyo fin 
las distribuirá por las Mesas de este cargo por sí , ó' 
el Oficial , ú Oficiales destinados á este efecto, to
mando razón de las que se entreguen en cada una, 
para recogerlas por el mismo orden, con aquel meto-

do 



do, que se adapte a producir menos confusión", y que 
sin ella ipasen succesivamente, sin detenerlas , á la 
Oficina de Corrección, para el cotejo de los Pagarés 
con las Listas. 

--m i l \ ̂  v"\ r ^ . 
Ha "de tener especial cuidado , de que en los 

dias que partan los Correos , se despachen primero 
las Listas correspondientes al Reyno, sin permitir 
se mezclen con las de Madrid, á fin de que llegan
do succesivamente por su regular curso , y con la 
anticipación posible á la Oficina de Distribución ' se 
habiliten los Pliegos , que deben partir , y no se 
experimente retardo, ni atraso, el que pueden mas 
bien sufrir , sin tanto perjuicio , las de Madrid. 

Los tPagarés 9 que se devuelvan á esta Oficina 
por la de Corrección con la correspondiente Lista, 
por hallarse equivocados \ dispondrá el Oficial rpa* 
yor , se formen de nuevo por la misma Mesa que 
lo habia executado antes, y los hará pasar inmedia
tamente á la Corrección, para que los coloque don
de corresponda. 

Por la razón que contiene el Capitulo antece
dente , no permitirá el Oficial mayor , aunque se ha
yan concluido las funciones de su Oficina , que se au
senten de ella los Dependientes , hasta que le conste 
haber concluido las suyas , la de Corrección \ para que 
de este modo quede puntualizado con el orden que 
corresponde el despacho del dia ; y al siguiente antes 
de comenzarle , ha de cuidar , y encargar , que los 
Oficiales reconozcan , si los Números de sus respecti-
vas Mesas están con la colocación que les corres
ponde. 

vi 



V I . 
Todos los Dependientes de esta Oficina han de 

procurar con ei mayor cuidado, y vigilancia el des
empeño de sus encargos , para evitar las equivocacio
neŝ  pero en los casos, que sucedan , y no se advier
tan en la Corrección, llegando por esta causa defec
tuosos los Pagarés á manos de los Administradores , y 
estos los devolviesen para su enmienda, según les es-
tr prevenido; deberá el Oficial mayor reconocer el 
Pagaré, ó Pagarés, que se le presenten , para vol
ver á formarles ; lo que no executará no hallando en 
él la Nota del Archivero , firmada de su puño , ó por 
su Oficial, en que exprese la ciase de equivoca-( 
cion , y como debe formarse ; pero verificado este 
preciso requisito , lo hará puntualizar, y que pase 
con el equivocado, á las demás Oficinas , hasta que 
tenga su perfección. 

V I L 
No deberá permitir se hagan Pagarés duplicados, 

sino en los casos que legítimamente corresponda, y 
le conste por orden del Director General , ó su Te
niente , registrando en la Papeleta que se le presen
te para ello , si está puesto el Hágase por alguno de 
ios referidos , ó en la Lista, en los casos que sea ne
cesario duplicar todos los Pagarés que contiene. 

vv^hb í l £ - J i ü b : V I H . r .hmqA - .cmaaV 
Se ha de observar el mayor cuidado por todos 

los Dependientes de esta Oficina en poner los folios 
que corresponden á cada Pagaré , con arreglo á las 
Listas que despachen , y Numero de Administración 
á que corresponden , y lo mismo en los Pagarés, que 
por equivocados , ó duplicados se vuelvan á for-* 
mar , evitando por este medio la confusión que 
délo contrario se ha experimentado por la introduc
ción del abuso de no executarlo; en la inteligencia, 
de que no observándose esta regla, se devolverán des* 
de la Corrección, sin darles curso* 

IX, 



3€. 
IX . 

En el dia de la Extracción por la mañana , lue
go que haya concluido su despacho la Oficina de Pa
garés , deberá el Oficial mayor recoger las llaves de 
todas las Mesas , baxo las quales se custodian los Nú
meros , y reconocidas, dará parte al Director Gene
ral de las piezas que faltaren, ú otra qualquiera cir
cunstancia que advierta, entregándole la llave prin
cipal de la Oficina , que debe quedar cerrada ; y por 
la tarde, celebrada que sea la Extracción , asistirá coa 
los Oficiales , que le parecieren necesarios , para que 
á presencia del Director, ó Teniente , se rompan por 
el Portero los Extractos sorteados de todas las Me
sas de que se compone esta Oficina. 

X» 
Debe cuidar el Oficial mayor de todo lo corres

pondiente á esta Oficina, custodiar quanto es perte
neciente á ella , disponer lo necesario al desempe
ño de sus funciones , recibir la Letra que se entregue 
por el Fundidor, para el servicio de ella, á quien 
dará Recibo para justificación de su Cuenta ; y de 
quanto ocurra, avisará al Director , y comunicará 
las ordenes conducentes que le diere, á los Indivi
duos , para que las observen, y se cumpla el desem
peño de sus respectivas obligaciones, zz Raymundo 
Vesino. rz Apruebo esta Instrucción. z= S. Ildefonso 
veinte y seis de Septiembre de mil setecientos se
tenta y seis.= Miguél de Muzquiz. 

Corresponde con la Instrucción original dirigida por el Excelen-
tisimo Señor D. Miguél de Muzquiz con la misma fecha-, de que 
certifico como Contador de la Real Lotería por lo respectivo a d 

D . Sebastian Pizorni. 
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